
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 110014003052202000821000 

  
Se INADMITE la anterior demanda so pena de rechazo, para que el ejecutante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, subsane los siguientes 
aspectos: 
 

1. Aclare el motivo por el cual dirige la presente acción en contra del señor CESAR 
DAVID VARGAS MENDEZ, teniendo en cuenta que el contrato de prenda no fue 
suscrito por el mismo en nombre propio.  
 

2. Allegue el Certificado de Existencia y Representación legal de la sociedad 
demandada, con fecha de expedición no mayor a un mes.  
  

3. Adviértase que el escrito de subsanación o cualquier otro memorial proveniente de 
la parte actora que sea remitido por correo electrónico, debe provenir de la 
dirección electrónica que el abogado tiene inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 

 
 NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  

 
 
 

Firmado Por: 
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